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CONVOCATORIA DE PLAZAS DE TÉCNICO DEL PROYECTO SOSTURMAC 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS 

EN LA PRIMERA FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Por la presente se publica el listado definitivo de candidatos/as que han superado la primera fase del 

proceso de selección de personal para prestar servicios de carácter temporal en Proyecto SOSTURMAC, 

Revalorización sostenible del patrimonio natural y arquitectónico y desarrollo de iniciativas turísticas 

bajas en carbono en Canarias y Cabo Verde (INTERREG MAC 2014 – 2020), en el departamento de 

Arquitectura Sostenible del Instituto Tecnológico y de Energías Renovables, S.A., una vez transcurrido el 

plazo para formular alegaciones al listado provisional. 

PERFIL 1 – TÉCNICO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

LISTADO DE ADMITIDOS/AS 
 

Candidato/a Puntuación obtenida 

42213812-A 5 

78721306-B 6 

78724748-A 7 

78713403-C 5 

 

LISTADO DE EXCLUIDOS/AS  

Candidato/a Código de exclusión 

48529116-J (2) y (4) 

54052489-M (2) y (4) 

78635998-X (3) y (4) 

78574468-M (6) 

78696027-D (2) 

45897922-L (2), (4) y (5) 
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PERFIL 2 – TÉCNICO EN PATRIMONIO Y TURISMO 

LISTADO DE ADMITIDOS/AS 
 

Candidato/a Puntuación obtenida 

79083503-G 5 

43375224-F 7 

78675165-P 8 

78524723-D 6 

10893208-V 9 

79060434-G 8 

 

LISTADO DE EXCLUIDOS/AS  

Candidato/a Código de exclusión 

42213812-A (4) 

42220260-B (4) 

78721306-B (6) 

78718866-D (6) 

Y5775281-H (1), (2) y (4) 

45897922-L (2), (4) y (5) 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

Motivo Código de exclusión 

No acredita homologación de título obtenido en 
el extranjero. Base tercera, apartado 3 

(1) 

No aporta documentación justificativa del nivel 
de idiomas. Base tercera, apartado 7 

(2) 

No aporta documentación justificativa de la 
experiencia laboral. Base tercera, apartado 8 

(3) 

No cumple el requisito de experiencia mínima 
para el perfil solicitado. Base tercera, apartado 
8 - Perfil 1 

(4) 

No posee carnet de conducir B1. Base tercera, 
apartado 9 

(5) 

No alcanza la puntuación mínima para superar 
la fase 1 

(6) 
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CONVOCATORIA PARA LA SEGUNDA Y TERCERA FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y ENTREVISTA PERSONAL 

El Comité de Selección, en virtud de la Base Séptima del presente procedimiento, ha decidido adaptar 

los plazos, haciendo coincidir el día de realización de las Fases 2 y 3, de forma que se eviten 

desplazamientos innecesarios a los candidatos/as. Tal y como se establece en las Bases, sólo realizarán 

la entrevista personal aquellas personas que hayan superado la prueba de conocimientos (Fase 2, de 

carácter eliminatorio).   

Se convoca a las personas admitidas a la realización del examen de conocimientos (segunda fase) el día 

05 de septiembre de 2018 en las instalaciones del ITER en el Polígono Industrial de Granadilla, s/n. 

38600. Granadilla de Abona, Tenerife, en el horario siguiente: 

PERFIL 1 – TÉCNICO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

Hora: 08:00 

PERFIL 2 – TÉCNICO EN PATRIMONIO Y TURISMO 

Hora: 09:30 

Una vez finalizada la Segunda Fase, las personas que hayan obtenido una puntuación igual o mayor a 5 

en el examen de conocimientos, realizarán la entrevista personal en las instalaciones del ITER.  

Los resultados provisionales de ambas fases se publicarán en la sección “Empleo y Formación” el día  

10 de septiembre de 2018, concediéndose un plazo de tres días naturales contados a partir de la 

publicación de cada uno de los listados, para el período de reclamaciones. 

De forma no vinculante, se informa a los participantes que el tiempo total de la celebración de ambas 

fases se estima en aproximadamente 5 horas (en función de la cantidad de candidatos que accedan a la 

tercera fase y del turno asignado en las entrevistas). 

 

 

Granadilla de Abona, 11 de Agosto 2018 


